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lJic. ro/rario Trujillo García,
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

TABASCO, A SUS HABITANTES, SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido dirigirme lo siguiente:
La H. XLVIII Legislatura del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en uso

de la facultad que le confiere la Fracción XXX del Artículo 68 de la Constitución
Política del Estado, y

CONSIDERANDO
•

Que el Fraccionamiento "Puerto Rico", donó al Estado un terreno urbano
con superficie de 9,000.00 metros cuadrados ubicado en el propio fraccionamien-
to y que tiene los siguientes linderos y colindancias: Al Norte, en linea quebrada,
en gA·Q nietros y ;,12.58 metros con la Avenida Borinquen; al Sur, en línea recta en
94.68 rnC'TOS con la avenida del Jibarito; al Este, en línea quebrada en 76.45 me-
tros con el señor Modesto Salgado y en 52.87 metros con propiedad del Gobier-
no del Estado y al Oeste, en lineas quebrada en 65.34 metros y 26.61 metros con
la calle Bayarnón: que la donación en favor del Estado y.por parte del fraccionamien-
to referido CO~'Si2 a fojas (4) del Periódico Oficial número 3218, de 21 de julio de
1973; que el E5,:,cutivo de la Entidad ha decidido há"cer donación del predio des-
l· r'~r: 01 1 c;;;. ",,~ .~ 'T P """. a:' t 1'1 t ' di ,1 ,....~-,d'· Cl ínica 1")PD" -In"k,,_.O el. •••~.~.J.~ ..._•., Ij~la qllv es,e co.,s r ..lya en .lC10 yle 10 una L.l.·u.':-'~blO

nal, en un lapso de 18 meses a partir de este Decreto, en la cual el Instituto en
. " .. . fili d F dIE 1 . 1 l' 1cuestíon prestara servicios a sus a 1 la os -ie era es y statales y a os trabajado-

res de los Municipios de la región a quienes, por convenio, se convierta en benefi-
ciario de los propios servicios; que la construcción de la Clínica Regional men-
cionada se sujetará a las normas de planificación y edificación vigentes en 18. Enti :
dad; que el Ejecutivo del Estado envió a este, H. Poder Legislativo iniciativa para
alcanzar la frnalidad arriba expuesta:

Ha tenido a bien expedir el siguiente

lJ creta Número 135J
ARTICULO UNICO.- Se autoriza al Ejecutivo de la Entidad para que ceda

81 J.S's.~~cT . a títu!o F'Tc'~'..lito,el nredio ubicado en la Ciudad Cabecera ,1el ,'1'11s-
mo I\lunlcinio, cuyos linderos y colindancias se señalan en c~ ',';,-o 'CC'

de este Decreto, el} la inteligencia que el donatario se obligará a const ruír la Clí-
nica Regional rncnciOl:ada en un plazo de 18 meses a partir de la fecha de este de-

(Sigue a ]a' vuelta)
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creta, y a prestar en ella sus serVICIOS él los afiliados con derecho a ello, incluyen-
do a los trabajadores al servicio del Municipio de Cárdenas en los términos
del convenio respectivo, )', en su caso, también por convenio, a los trabajadores
de otros municipios de la región.

TRANSITORIOS

ARTICULO PIU¡\f[ERO.- Este decreto entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

ARTICULO SEGUI'1DO.- El presente decreto deroga el número 1327 expe-
dido por esta Lcds:bci<:::1 con Eecha diecisiete de diciembre del año de mil nove-

. ........, .".

cientos setenta y cuatro.

Dado en el de Sesiones del Poder Legislativo, en la Ciudad de Villa-
hermosa, Capital del Es¡-c.do de Tabasco, a los veintitrés días del mes de enero del
año de mil novecientcs s:::t·.~~ltay cinoo.- Dr. Jaime Sánchez de la Fuente, Dip.
Presidente.-- Lic. A. Matus Cortes, Dip. Secretario.- Rúbricas.

Por tanto mar..lo se irnprima, publique, circule y se le dé el debido cum-
plimiento.

Expedido en .el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Villahermosa,
Capital del Estado Tabasco. a los vein ticuatro días del mes de enero del año de
mil novecientos setenta y cinco.

El Secretario de Asuntos Jurídicos
y Sociales,

¡VIL

I '

f

C. RECEPTOR DE RENTi'i..S.
Presente.

Me permito manifestar a Usted, que
con fecha 23 del actual" he dejado total-
mente clausurado el Giro Mercantil de
Abarrotes comunes que tenía abierto en
la calle Hidalgo No. 56 de esta ciudad, el
cual figuraba inscrito bajo mi solo nom-
bre y representación.

\
(

Lo hago de ~>U co'-,oci'Jüent? para los
'-C, L- ',', _" ,~~:.l ce Causan-
tes v la nublicación F](~] presente O:H¡-~CO•...- , J.L .r' :...-i..·_· ...•v ••......\"--"-'--1-- ---'-'- (..\.1'-'.

Protesto lo necesario.

Sarnuel CarI11JOS López.

Lic. Marío 'I'rujíllo García.

¡-~I( A"'ll' j .<f" IIJ í"'" ~
~~j 1 _ ATA ' J' 11) /4'J:,.

C. RECEPTOR DE RENTAS.
PI' e s e n te.

En cumplimiento a 10 previsto por
la Ley de Ingresos Vigente en el Estado,
me permito rnnifestar a Ud. que con fe-
cha 10 del actual he dejado totalmente
Clausurado el Giro Mercantil de Abarro-
tes Comunes que tenía establecido 'en el
Poblado Libertad de este Municipio.

1 . TT ,.o que comunico 2. \JC. p8T2',U cono-
cimiento y efectos legales corresponden-
tes .

Cunduacán, Tab., a 16 de Dic. de 1974.

Atentamente.
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Juzgado Segundo de Primera Inst. de lo Civil.

Primer Partido Tudicial.- Villaherrnosa, Tab.

Edict()
c. c.
Adán, Manuel, Julio-César Correa Mandu-
jano y Eva María Correa de Caballero ..
Donde se encuentren.

En el expediente civil No. 839/974
relativo al Juicio Ordinario Civil de Pres-
cripción Positiva promovido por la seño-
ra Lourdes Lomaste de Lázaro en contra
de los señores Adán, Manuel, Julio-César
Correa Mandujano y Eva María Correa
de Caballero, así como Registro Público
de la Propiedad, con fecha 17 de diciem-
bre próximo pasado se dictó un acuerdo
que dice:

"Juzgado Segundo de Primera Ins-
tancia de lo Civil. Villaherrnosa, Tabasco.
Diciembre diecisiete de mil novecientos
setenta y cuatro.-.- Por presentada la se-
ñora Laureles Lomasto de Lázaro, con su
escrito de cuenta, documentos y copias
simples que acompaña, demandando en
la Vía Ordinaria Civil de los señores
Adán: Manuel y Julio César Correa Man-
dujano y Eva María Correa de Caballero,
así como del C. Director General del Re-
gistro Público de la Propiedad y del Co-
mercio en el Estado, de los primeros, la
propiedad por prescripción positiva del
lote número seiscientos veinticuatro ubi-
cado en la calle Aauiles Ser dán de la Co-
lonia José N. Rovirosa, antes llamada
Ranchería Macayal, posteriormente licen-
ciado Tomás Garrido Canabal del Munici-
pio del Centro y del segundo: la cancela-
ción de la inscripción número ciento uno
del Libro de Entradas a folios del doscien-
tos sesenta y seis al doscientos setenta y
cuatro del Libro de Extractos volumen
cincuenta y siete, de fecha dieciocho de
enero de mil novecientos treinta y siete,
afectando ;:11 predio número quince mil
cincuenta V seis, a folios ciento treinta v
seis del Libro Mayor, volumen 61 que apa-
rece a nombre de los demandados.-Con
fundamento en los artículos 790, 798,
1,151, 1,152 Y relativos del Código Civil

en vigor, se da entrada a la demanda en
1 ,r.' F'a VIa y rorrna pr'opuestas---> -ormese ex-
pediente, regístrese y dése aviso al Supe-
rior.- Con las copias simples exhibidas
córrase traslado al Registrador Público
de la Propiedad, emplazándolo para que
en el término de Nueve Días produzca su
conccsi:aciÓD.-- Corno la actora declara
ignorar el domicilio de los demandados
Adán, Manuel, Julio-César Correa Mandu-
jano y Eva María Correa de Caballero, de
conformidad con el artículo 121 fracción
II del Código-ProcesalLivil, notifíquese-
les por medio de edictos que se publica-
rán en el Periódico Oficial del Estado en
tres números consecutivos y en tres nú-
meros de tres en tres días en el diario de
mayor circulación que se edita en esa ciu-
dad, haciéndole saber que deberán pre-
sentarse ante este Juzgado dentro del tér-
mino de Tr-einta DÜlS a recorrer las copias
del traslado y ccriteatar la demanda, com-
putables él partir de la fecha ele la última·

1 l' . , 1 1 . . ~.puo lGJCICn ce cd'cto.-- ~c Lene por au-
torizado- al licenciado Carlos Sebastián
Hernández Vilicgas para oír y recibir ci-
tas y not.ificacioncs.c-> Not il íquese perso-
nalmente y cúmp lase.e-> Lo acordó, man-
da y firma el ciudadano licenciado Jorge
Ruiz Luquc, Juez Segundo de Primera
Instancia de 10 Civil del Primer Partido
Judicial del Estado, por ante el Secreta-
rio Judicial "D" señor Carlos Mario Oca-
ña Moscoso que autoriza y da fé.-J. Ruiz
L.- Rúháca.- Una firma ilegible.".

Por mandato judicial v en vía de no-
tificación con s tante de una foja: útil expi-
do el presente edicto para sus publicacio-
nes orden adas, el día dieciocho de enero
de mil novecientos setenta y cinco, en la
Ciudad eh Villahcrmosa, Capital del Es-
tado ele Tabasco.

El Srio. Judicial "D" del Jdo. 20. de la.
Instancia ele lo Civil,

3-1
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Juzgado Mixto de Primera Instancia del 70.

Partido Judicial del Edo. Huimanguillo, Tab.

c. Francisco Cranlel Aguílar.
y 1Vlaria Cruz Olímber Raymundo.

En el expediente civil No. 131/914,
relativo al Juicio Sumario Hipotecario
promovido por el C. licenciado Mario Es-
pinosa Castillo, con fecha diecisiete de oc-
tubre del año en curso, se dictó un auto
que a la letra dice:

" ... A sus autos el escrito del licen-
ciado maria Espinosa Castillo para que
obre como proceda en derecho y se
acuerda: como lo solicita el actor y toda
vez que los demandados Francisco Gra-
niel Aguilar y María Cruz Olimbre Ray-
mundo, no contestaron la demanda den-
tro del término legal concedido, se le de-
clara en rebeldía; en consecuencia no
volverá a practicarse ninguna diligencia
en su busca, y las subsiguientes notifica-
ciones, aún las de carácter personal le
sur tirán efectos por medio de los Estra-
dos del Juzgado; con fundamento en los
Artículos 408 del Código Procesal Civil
Vigente en el Estado, se abre el período
de ofrecimiento de Pruebas por tres días
fatales y común a las partes. Este acuer-
do deberá ser publicado por dos veces
consecutivas en el Periódico Oficial del
Estado.- 2.-Con fundamento en el ar-
tículo 459 del Ordenamiento Legal invo-
cado líbrese atento oficio a la Oficina del
Catastro de La Villa La Venta, con el ob-
jeto de que se expida una certificación
de valor del predio rústico denominado
"La Guadalupana" ubicado en la Ranche-
ría Blasillo perteneciente a este munici-
pio propiedad de los demandados en el
presente juicio, para los efectos del re-
mate del predio hinotecado.- 3.- De
las pruebas ofrecida~ por el actor se to-
T11.? :1 1211 CtlCJJ ta en su 01.JOl"'ttlTliclad.-
NütUqucsc y cúmpIas~.-- Plsí lo acordó
y firma el C. Juez Mixto de Primera Jns-
.tancia Iicenciado Mercedes Arfstides Gar-
cía I\.~~~·:~~;r.or 2:~lte ]~L Judicial
"B" María Jiménez de Ortiz que autoriza
y da fé.

.
Sra. Gracíela del Campo Conzalez.
Donde se encuentre.

En el expediente civil No. 181/974,
relativo al Juicio Ordinario de Divorcio
Necesario, promovido contra Usted por
el señor Adelaido González Cór dova, se
dictó el siguiente auto.

ti. • , Cornalcalco, Tabasco, a 10 diez'
de enero de 1975 mil novecientos seten-
ta y cinco.

Visto el cómputo formulado por la
Secretaría, se acuerda:

Con fundamento en los artículos 265,
271, 284, 285 y. 616, 618 del Código de
Procedimientos Civiles, se declara la re-
beldía de la demandada Graciela del Cam-
po González de González: en consecuen-
cia, todas las notificaciones que en lo su-
cesivo deban hacérsele, aún las de carác-
ter personal, le surtirán por lista de acuer-
do y Estrados del Juzgado. Se abre el pe-

,ríodo de ofrecimiento de pruebas de 10
~diez días comunes y fatal para ambas par-
Ites, el cual empezará a contar al día si-
.guiente en que sea notificado este auto,
debiendo publicarse este en el Periódico
Oficial del Estado Dar dos veces consecu-
tivas.- Formule l~ Secretaría el cómpu-
to correspondiente.- Notifíquese y cúm-

. plase.- Lo acordó y firma el C. Juez Mix-
to de Primera Instancia por ante el Secre-
tario que dá f,:S.-Fir:mado V. Gallegos G.
A. Mza. Z. Rúbricas.

Lo queme permito poner en conocí-
miento a Usted, en cumplimiento de lo
ordenado y para los efectos de la notifi-
cacióncorrespondien tes.

A ten tarnen te.
Comalcalco, Tab., a 15 de enero de 1975:

El Secretario Judicial.
Alcídes Mend'cz8 y Zurita.

2-2

Lo que transcribimos para los efec-
tos lezales corresnonrlicnte•.. _ bG~ .L .....,..:Jl-.•....r •._c... ••,,--~-~~ ••.. '-'·

Huimanguillo, Tab., a 12 de Nov. de 1974.

C. r:orD, '(~e Ortíz.
2-2
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luzzado SCl!.tmdü de Primera Insr. de lo Civil.
Primer PC':rtido judicial Villahermosa. Tab.

CONVOCATORIA DE REMATE EN
SEGUNDA ALl\t1üNEDA

EDIC·.I~~O
En el expediente civil número ....

531/971 relativo al Juicio Ejecutivo mer-
cantil promovido por el señor licencia-
do Miguel Paredes Campos, como endo-
satario en procuración del doctor Cástu-
la Pérez Ortiz en contra del señor Cosme
Rosado Gil, con fechas 7 de enero de
1974 y 3 de Enero de 1975, se dictaron
acuerdos que en su parte conducente di-
cen:

" Juzgado Segundo de Primera Ins-
tancia de lo Civil. Villahermosa, Tabasco.
Enero siete de mil novecientos setenta y
cuatro.- A sus autos el escrito del licen-
ciado Miguel Paredes Campos, para que
obre como proceda en derecho y se acuer-
da: l.-Como se pide y en vista de no ha-
berse presentado ningún postor en pri-
mera almoneda. como lo dispone el ar-
tículo 558 del Código de Procedimientos
Civiles, aplicado supletoriamente al de
comercio, sáquese de nuevo a zpública su-
basta y en segunda almoneda como Jo dis-
pone el numeral 561 del mismo cuerpo de
Leyes, con la rebaja del veinte por ciento
de la tasación, el predio suburbano, ubi-

\ cado en la calle Bugambilia s/n fraccio-
.\ namiento "El Limón", Paraíso, Tabasco.

propiedad del señor Cosme Rosado Gil,
con las siguientes medidas y colindancias:
Norte, 12 metros CDn calle Bugambilia;
Sur, 12 metros con calle Mosqueta; Este,
23 metros con lote del fraccionamiento y
Oeste, 23 m. con el lote del fraccionamien-
to; con superficie total de 276 metros cua-
drados; encontrándose inscrito en el Re-
gistro Público de Paraíso, Tabasco, bajo
el número 1085 del Libro de Entradas,
afectando el predio número 5629 a folio
99 del Libro Mayor Volumen 18; siendo
postura legal la que cubra las dos terce-
ras partes de la cantidad de Diecisiete
Mil, Seiscientos Sesenta y Cuatro Pesos
o sea Once L ! Setecientos SetcT~~2.~l 2)cI~
Pesos;- Anúnciese por tres veces de tres
en tres días en el Periódico Oficial del Es-
tado y diario de mayor circulación de es-
ta ciudad, así como de avisos en los SI-
tios públicos más concurridos de esta ca-

pital y de Paraíso, Tabasco, debiendo los
licitadores depositar previamente en la
Secretaría de Finanzas del Estado, una
cantidad igual por lo menos al diez. por
ciento en efectivo, del valor de los bienes
que sirven de base para el remate, sin cu-
yo requisito no serán admitidos, señalán-
dose para que tenga lugar la diligencia,
las doce horas del día siete de marzo del
presente año a las doce horas.- Notifí-
quese personalmente y cúmplase. - Lo
acordó y firma 'el ciudadano licenciado
Jorge Ruiz Luque, Juez Segundo de Pri-
mera Instancia de lo Civil del Primer
Partido Judicial del Estado, ante la Se-
cretaria "D" que autoriza y da fé.-J.
Ruiz L.- Rúbrica.- Carmen Hidalgo H.
-Rúbrica." .

"Juzgado Segundo de Primera Ins-
tancia de lo Civil. Villahermosa, Tabasco.
Enero tres de mil novecientos setenta y
Cinco.-A sus autos el escrito del actor
para que obre como proceda en derecho
y se acuerda: 1.- Como lo solicita el li-
cenciado Miguel Paredes Campos, se
señalan nuevamene las doce horas del día
tres de marzo próximo para que tenga lu-
gar el remate de los bienes embargados
en este Juicio, tal y como está ordenado
en el auto de fecha siete de enero del año
próximo pasado.-- Notifíquese y cúrnpla-
se.- Lo proveyó y firma el ciudadano
Juez del conocimiento por ante el Secre-
tario Judicial "D" oue da fé.- J. Ruiz L.
--Rúbrica.- Una firma ilegible.".

Por mandato judicial y en solicitud
de postores, constante de una foja útil ex-
pido 1-2 presente COIT;FOc2~toria ele Remate
en Segunda Almoneda a fin de que se ha-
gan las publicaciones ordenadas, el día
veinte de enero xlel afio ele mil novecien-
tos setenta )T CÍ:1CO, e1112- Ciudad ele Villa-

. 1 .'~=, ':¡¿ECO.

El Srio, Judicial "D" del J do. 20. de la.
Instancia ele 10 Civil.

Carlc» f,·i..l2ria ('(..:2El~1 rll:CSC:';SOo
3 - 1



PAGINA SEIS PERIODICO OFICIAL Enero 25 de 1975

SECRETARIA DE FINANZAS DEL ESTADO.
DEPARTAMENTO DE EJECUCION FISCAL.

Receptoría de Rentas Balancán, Tabasco.

PRIMERA ALMONEDA.

A las (12:00) doce horas del día 28
del mes de enero del presente año, des-
pués de haber exhibido los periódicos en
que se publica la Primera Alrrioneda, se
rematará en el local que ocupa la Recep-
toría de Rentas del Municipio ele Balan-
cán, Tabasco un predio rústico sin nom-
bre con Manifestación Catastral número
2577 ubicado en la Ranchería Alto Usuma-
cinta del Municipio de Balancán, Tab.,
propiedad de Emilio -S. Zurita; mismo
que consta de una superficie de 271-90-00
Has. con los siguientes linderos.

Al Norte con el Sr. Bonifacio Job; al Sur
con el Río Usumacinta: al Este con el se-
ñor P. Valenzuela y al Oeste con el Río
Usumacinta: escritura de fecha 20 de julio
de 1906, número 1545, predio 2338, folio
104 del Libro Mayor, volumen 9.

, Servirá de base para el tema te la can-
tidad de: $ 85,776.00 (Ochenta y Cinco
Mil Setecientos Setenta y Seis Pesos ....
00/100 IlfLl'I.), resultando del Avalúo Peri-
cial y será postura legal la que cubra las
dos terceras partes de esa suma o sea la
cantidad de $ 57,134.UO (Cincuenta y Sie-
te Mil Ciento Ochenta y Cuatro Pesos
00/100 M.lJ.), debiendo depositar los lici-
tadores para poder tener derecho a la Su-
basta la -~'::lntl'~cll;C)eJ d-," q' 8- '1-1"'7 ó ro- (OC1'10 MI'la.,:, I...(.t. (..l,. "-....<-~ .•.._ _<..\--_ -"" _.•..• v .'~ .
Quinientos Se ten ta y Sic te Pesos 60/100
M.N.) .

Lo que se publica en cumplimiento
de lo despuesto por los Artículos 119,
120, 121, 123,124, 125, 126 Y 127 Fracción
1, rr. III y -demás relativo del Código Fis-
cal del Estado.

Balancán, Tabasco, Enero 14 de 1974.

El Jefe del Depto. de Ejecución Fiscal.
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SECRETARIA DE FINANZAS DEL~sTADO.
DEPARTAMENTO DE EJECUCION FISCAL.

Receptoría de Rentas Balancán , Tabasco.

PRIMERA ALMONEDA.

A las (11 :00) once horas del día 28
del mes de enero del presente afio, des-
pués ele haber exhibido los periódicos en
que se publica la Primera Almoneda, se
rematará en el local que ocupa la Recep-
toría de Rentas del Municipio de Balan-
cán, tabasco un predio rúÚrca sin norn-
bre con Manifestación Cates tral Núm.
2575 ubicado en la Rancher-ía Nctzahual-
cóyot1 del Municipio de Baiancán, Tab.,
propiedad de Pomposo Ocampo; mismo
que consta de una superficie de -
2,291-00-00 Has. con los siguientes lin-
deros.

Al Norte con el señor Juan Ortiz: al
Sur con Ejidos Santa Ana; al este con el
Rio Usumacinta y al Oeste con Terrenos
Nacionales; Predio número 1543 afectán-
dose el predio 2326, Folio 102 del Libro
Mayor, volumen 9.

Servirá de base para el remate la
cantidad -de: $ 704,760.00 (Setecientos
Cuatro Mil Setecientos Sesenta Pesos
00/100 M.N.), resultado del Ávalúo Peri-
cial y será postura legal la que cubra las
dos terceras partes de esa suma o sea la
cantidad de $ 469.840 (Cua trocien tos Se-

_sentay Nueve Mil Ochocientos Cuarenta
Pesos 00/100 M.N.), debiendo depositar
los licitadores para poder tener derecho
a la Subasta la cantidad ele: $ 70,476.00
(Setenta Mil Cuatrocientos Setenta y Seis
Pesos 00/100 M.N.). ";

Lo que se publica en cumplimiento
de 10 despuesto Dar los Artículos 119,
120, 121, 123, 124,~125, '126 Y 127 Fracción
I, II, nr y demás relativo del Código Fis-
cal del Estado.

Balancán, Tabasco, Enero 14 de 1974.

El Jefe del Depto. de Ejecución Fiscal.

18-25
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Juzgado Segundo de Primera Inst. de lo Civil
Primer Partido Judicial.- Villahermosa, Tab.

C. Idelfía Cruz Celaya.
Donde se encuentre.

En el expediente civil Núm. 5-53/974
relativo al Juicio Ordinario Civil de Di-
vorcio Necesario y Pérdida de la Patria

.Potestad promovido por el señor Antonio
Suárez Dornínguez en contra de la señora
Jdelfia Cruz Celava. con fecha 19 de octu-
bre de 1974 se dictó un acuerdo que dice:

"Juzgado Segundo de Primera Ins-
tancia de lo Civil. Villahermosa, Tabasco.
Octubre diecinueve de mil novecientos se-
tenta y CU2.tro.- A sus autos el escrito
"- 't . S / D /oei senor An 01110 . uarez ornmguez, pa-
ra que obre corno proceda en derecho y
se acuerda: 1.- Corno se pide y vista la
certificación de la Secretaría y con funda-'
mento en los artículos 265, 284, 616, 617
Y 618 del Código de Procedimientos Civi-
les, se tiene por declarada la rebeldía de
la demandada señora Idelfia Cruz Cela-
ya, al no haber contestado la demanda
instaurada en su contra por el señor An-
tonio Suárez Dornínguez: en consecuencia
no se volverá practicar diligencia alguna
en su busca ni aún de carácter personal,
surriéndole efectos de notificación en los
estrados del Juzgado así como el de éste

/ , 1 l' '1 d / 1 . /provcruo, pUO icanuose a ernas en e os DU-
ros consecutivos del Periódico Oficial del
Estado.- 'De conformidad con el artículo
284 del Código de Procedimientos Civiles
vigente se z:1Jre el período de ofrecimien-
to de pruebas por el término de diez días
improrrogables y común a las partes y
que comenzará él correr al día siguiente
de la publicación del edicto.-Notifíquese
personalmente y cúmplase.- Lo acordó
y firma el ciudadano Juez del conocimien-
to ante la Secretaria Judicial "D" por Mi-
nistcrio de Lev, Celia Cernuda A1c¿'7ar
que ~l-:"lt YT~ da fé.-J. Ruiz L.-I::'l\l)~"i-
ca.- Una firma ilegible.".

Por vía de notificación él la demanda-
da S·~;~:-~~~~~~~I·J S C>":'_lZ Celava, mediante
las noti fica:.~iDnes ordenadas, constante
de una foja útil expido el presente edic-
to el día veintiuno de enero del año de

Secretaría de Finanzas del Estado.
Receptoría de Rentas, Huin:-:angumo, Tao.

A las (11 :00) once horas del día cua-
tro de febrero del presente ZlT10, después
de haber exhibido les Periódicos en que
se publica la Primera Almoneda, se rema-
tará en el local que ocupa la Receptoría
de Rentas de Huimanguillo, Tabasco, un

do -" +- .• ......" de r .•"'l-:-'·- ,,-.,rlr-", lt~l T 'f....... "pre 10 r<:tsLh"O • /enornmaco J!:: / "~Iano r

con Manifestación Catastral .N1..E-:1. 3237
ubicado en la Ranchería Pino Suárez del
Municipio de Huirnanguillo, Tab., pro-
piedad de Piedad Fragoso; mismo que
consta de una superficie c;e 102-36-00
H l"· li 1as., con. os siguientes meeros:

Al Norte con el Lo ,e Núm. 16: al Sur
•con el lote Núm. 38; al Este con el lote
Núm. 28 y al Oeste con los lotes Núrns.
26 y 15; inscrito bajo el número 31, Pre-
dio 3798, Folio 249 del Libro I\1ayor, Vo-
lumen 13.

Servirá de base para remate la canti-
dad de $ 15,000.00 (Quince Mil Pesos
00/100 M.N.), resultado del Avalúo Peri-
cial y será postura legal la que cubra las
dos terceras partes de esa suma o sea la
cantidad de $ 10,000.00 (Diez IvIiI Pesos
00/100 M.N.), debiendo depositar los li-
citadores para poder tener derecho a la
Subasta la cantidad de $1,500.00 (Un mil
Quinien tos Pesos 00/100 1\1.N.).

Lo que se publica en cumplimiento
de 10 dispuesto por los Artículos 119,120,
121, 123, 124, 125, 126 Y 127, Fracción I,
n. nr y demás relativo del Código Fiscal
del -Estado.

Huimanguillo, Tab., enero 17 de 1975.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Jefe del Depto de Ejecución Fiscal.
Lic. Noiré García Hernandez.

2-1
mil novecientos ~::~=:-e~_~_t·~.
CL1:l~,d
tado de Tabasco.

y dDCO, en la
,.- 1 -. ,.....,

.a z.s-

El Sría. Judicial "T)"

Carlos Mario Ocaña Mascasoo
;-1
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EDICTO
C. Oficial del Rezístro Civil
Número Un.o, del Municipio del Centro.

¡

En el expediente número 358/974
relativo a juicio Ordinario Civil de Recti-
ficación de Acta de Nacimiento, promo-
vido por Carmen Valencia Cruz y Dora
María Valencia González, en contra de
Usted, se ha dictado el siguiente acuerdo:

VH1ahermosa, Tabasco. Cuatro de
enero de mil novecientos setenta y cinco.
- A sus autos el escrito de los demandan-
tes para que surta sus efectos y se acuer-
da:- PRIMERO:- Con vista del cómpu-
to formulado por la Secretaría y no ha-
biendo dado contestación el demandado
C. Oficial del Registro Civil de -las perso-
nas de esta Municipalidad, como lo solici-
ta la promovente con apoyo en los artícu- •
los 617 y 618 del Código Procesal Civil en
vigor, se le declara en rebeldía para to-
dos los efectos legales y las subsiguientes
notificaciones aún las de carácter perso-
nal le surtirán efectos parlas estrados

- del juzgado.- SEGUNDO:- Apareciendo
de autos que los demandantes no desig-
naron representantes común, como se les
requirió en el auto de inicio, el C. Juez,
con apoyo en el artículo 53 del ordena-
miento lezal invocado anteriormente, de-o .
signa para tal efecto al señor Carmen Va-
lencia Cruz.- TERCERO:- Como 10 so-
licitan los.pro:moventes y con apoyo en el
artÍCulo 284 del Código Adjetivo Civil se
abre un término de ofrecimiento de prue-
bas por diez dÚ1S que computará la Se-
cretaria.- Notifíquese persortalrnente a
la parte actora y por edictos al demanda-
do como lo dispone el artículo 618 del
Procedimiento Civil. Cúmplase, Lo prove-
yó, mandó y firma el Juez del conoci-
miento con el Segundo Secretario que
certifica. Lezcano.- Una firma ilegible.-
Rúbricas.

E,]} '/f;:t c1c rlotlf1c-::c-ié"'rl :1 p~,:'1 Si) pu-
blicación en el Periódico Oficial del Esta-
d - O'I' d ,....,!P'....,f~S consecutivas p ..••,...•oido el° P Á OS \~,.~~, ~~, ••.. UL,'- '~''-l-''~L ~
presente _~"t¿.ict?:.8, los .",.reil1te días del ~es
ele enero c~c r-.ll :-:0/CCICl1tOS setenta y CIn-
co, en la Ciudad de Villaherrnosa, Capi-
tal del Estado de Tabasco.

El Sdo. Sría. del Jdo. 10. de lo Civil.

luzzado Segundo de Primera Inst. de lo Civil
Primer Partido Judicial Villahermosa, Tab.

EDICTO
C. Andrés Alvarez López,
Donde se encuentre.

Que en el expediente civil número
364/974 relativo al Juicio Ordinario Ci-
vil de Nulidad de Matrimonio, promovi-
do por Sobeída Garduza Arenas de Alva-
rez en contra de Andrés Alvarez López,
con esta fecha se dictó un auto que lite-
ralmente dice:

" Juzgado Segundo de Primera Ins-
tancia de 10 Civil. Villahermosa, Tabas-
co. Octubre veinte de mil novecientos se-
tenta y cuatro.- A sus autos el escrito de
la señora Sobeída Garduza de Alvarez, pa-
ra que obre corno proceda en derecho y
se acuerda: Se tienen por ofrecida las
pruebas de la parte actora señora Sobeí-
da Garduza de Alvarez; a fin de tomar en
consideración las que en derecho sean pro
cedentes. Asimismo dígasele que en vir-
tud de que la parte demandada no se ex-
cepcionó en el término para ello concedi-
do, además de declararse la rebeldía del
mismo, debe publicarse en el Periódico
Oficial del Estado por dos veces consecu-
tivas como lo dispone el articulo 616 en
relación con el 618 del Código de Proce-
dimientos Civiles, empezando a correr el
ofrecimiento de pruebas, al día siguiente
d 1 bl-. . , 1 1 ' 1 . l' 1I.I·te a pur ICZ\ClOll. (Le ti tuno edicto. l' oti-
fíquese personalmente y cúmplase. - Lo.
acordó y firrna el ciudadano Juez del co-
nocirnicnto, ante la Secretaria "C" que
autoriza y da fé.- Firn:ado,- Una fir-
~~ ~lO~";1-1= Fir"'" c1 u- '" f rn o '1rna LI-iS-"J_v.-- irma LO.- na irrna Ile-
gible. -Scg~idamente se fijó el acuerdo.
- Conste.- Firmado.- Una firma ilegi-
ble.-Rúbrica".

Por JT'::t11!:L:'~to judical y p8X'=\ S'1 publi-
• ,. "'( -¡ , .,,", l'

cacion oruenaca, exprdo el presente ecnc-
to a los dieciocho días del mes de diciem-
bre de mil novecientos setenta y cuatro,
e11 la dac. ele ¡ (~:~~=-it~_ldel
Estado de Tabasco.

La Sria, Jud. "e" del Jdo. 20. Civil.


